
  CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 
                                   Departamento del Valle del Cauca 
                                          República de Colombia 
  

Acta No.007  
(Enero 07 de 2.012) 

Sesión Ordinaria    
 

En Palmira (V), siendo las 10:00 a.m. del día sábado 07 de Enero de 2.012, previa 
convocatoria y citación, se reunió el Honorable Concejo de Palmira, bajo la 
Presidencia del H.C. JOHN FREIMAN GRANADA y la Secretaría General del 
doctor JHON ERICK NEWBALD VELASCO. 
 
Se llamó a lista y contestaron los siguientes H.Concejales:  
 
  1.- AGUDELO JIMÉNEZ JORGE ENRIQUE  10:00 a.m.  
  2.- CASTAÑEDA GONZÁLEZ MARCO TULIO  10:00 a.m.  
  3.- CHAPARRO GARCÍA JAIRO    10:00 a.m. 
  4.- EUSSE CEBALLOS IVÁN ALBERTO        10:00 a.m.   
  5.- FLÓREZ CAICEDO INGRID LORENA   10:00 a.m.  
  6.- GRANADA JOHN FREIMAN    10:00 a.m.   
  7.- INAGÁN ROSERO JOSÉ     10:00 a.m.  
  8.- LANCHEROS ZAPATA JUAN DAVID   10:00 a.m. 
  9.- LUNA HURTADO JUAN CARLOS    10:00 a.m. 
10.- MARTÍNEZ MARTÍNEZ LUZ DEY    10:00 a.m.   
11.- MONTALVO OROZCO GUILLERMO   10:00 a.m.  
12.- PERLAZA CALLE HUGO     10:00 a.m.  
13.- RAMÍREZ CUARTAS ALDEMAR    10:00 a.m.   
14.- RIVERA RIVERA ALEXANDER    10:00 a.m. 
15.- RUIZ JARAMILLO JACKELINE    10:00 a.m.  
16.- SALDARRIAGA CAICEDO JUAN ALFREDO  10:00 a.m. 
17- SUÁREZ SOTO JUAN CARLOS     10:00 a.m. 
18.- TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO  10:00 a.m.  
19.- VALENCIA COLLAZOS ALBARO    10:00 a.m.  
 
Verificado el Quórum de Ley, se da lectura al siguiente orden del día: 
 
1.- LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.    
3.- HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 

PALMIRA. 
4.- SOCIALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO.   
5.- LECTURA DE COMUNICACIONES. 
6.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
Puesto en consideración, y cerrada su discusión, fue aprobado. 
 
Siguiente Punto: “HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E 
HIMNO A PALMIRA”. 
 
 
 
Siguiente Punto: “SOCIALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO”. Por 
Secretaría se da lectura al Reglamento Interno, desde el Titulo VII, proceso 
normativo, Capitulo I, orden del día, capítulo II, lo concerniente a los debates, las 
intervenciones, las interpelaciones, los tipos de proposiciones, los tipos de 
mociones, capítulo III de las votaciones, presentación de proyectos de acuerdo, 
objeciones en comisión, entre otros. Finalizada la lectura.   
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Siguiente Punto: “LECTURA DE COMUNICACIONES”. Por Secretaría se informa 
que no hay comunicados sobre la Mesa.  

 
Siguiente Punto: “PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS”. En ASUNTOS 
VARIOS. Interviene el H.C. SALDARRIAGA CAICEDO, manifestando que desde 
hace dos años se ha expresado que se debe modificar el Reglamento Interno 
porque genera muchas dudas, caso del uso de la palabra y el tema de las 
Bancadas, por lo que propone a los Concejales que se reúnan para presentar un 
proyecto de acuerdo que permita modificarlo. Interviene el H.C. INAGÁN 
ROSERO, manifestando que informa a los Concejales que el doctor Armando 
Gómez Rayo ingresa al gabinete departamental ocupando la dirección del INCIVA. 
Interviene el H.C. MONTALVO OROZCO, manifestando que solicita que por 
Secretaría se informe sobre una proposición presentada en el periodo anterior y 
que fue aprobada y busca exaltar a los estudiantes, al Rector y docentes de una 
IE que lograron buenos resultados en las pruebas de Estado y que han sido 
galardonados con la beca Andrés Bello. Por Presidencia se informa que se 
buscará la proposición y que según el Reglamento Interno los costos de esa 
ceremonia correrán a cargo del Concejal proponente. Interviene la H.C. FLÓREZ 
CAICEDO, manifestando que realiza una invitación, extensiva a todos los 
Concejales, a la firma de los convenios hechos por el señor alcalde. Se  
compromete a conseguir la programación con la fecha y lugar de la firma de estos 
convenios. Interviene el H.C. RIVERA RIVERA, manifestando que la Oficina de 
Comunicaciones de la alcaldía debe hacer llegar éstas invitaciones a todos los 
Concejales. Por Presidencia se informa que se realizan las gestiones ante el 
Secretario privado del alcalde para que de forma oportuna realice las invitaciones 
a todos los Concejales. Interviene el H.C. SALDARRIAGA CAICEDO, 
manifestando que propone que la Mesa Directiva realice una nota de estilo 
exaltando a las personas que ocupan el gabinete departamental y las que están 
representando al Municipio en la Asamblea Departamental.    
 
Agotado el orden del día, el señor Presidente levanta la sesión, siendo las 10:55 
a.m., y convoca para el día lunes 09 de Enero de 2.012, a las 9:00 a.m. 
 
Se deja constancia que la presente acta fue elaborada de manera sucinta dando 
cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1º, del Artículo 26 de la Ley 136 de 
1994, y su contenido total se encuentra consignado en el Cd No.10, y en el archivo 
de la Honorable Corporación Edilicia.  
 
 
 
 
 
 
 
JOHN FREIMAN GRANADA           JUAN ALFREDO SALDARRIAGA   

PRESIDENTE             PRIMER VICEPRESIDENTE 
 
 

 

 

 

 
ALDEMAR RAMÍREZ CUARTAS JHON ERICK NEWBALD VELASCO  

SEGUNDO VICEPRESIDENTE  SECRETARIO GENERAL 


